
 

 

Tema 37. LAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS CRIMINALES. GRUPOS 

JUVENILES VIOLENTOS  

 
1. LAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS CRIMINALES 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Entre las importantes novedades introducidas por la reforma operada en el 
Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, se encuentra la 
creación de un nuevo Capítulo VI en el Título XXII del Libro II, que 
comprende los artículos 570 bis, 570 ter y 570 quáter, bajo la rúbrica "De 
las organizaciones y grupos criminales", y que obedece a la necesidad de 
articular un instrumento normativo con el propósito de combatir 
adecuadamente "todas las formas de criminalidad organizada", y responde 
asimismo a los compromisos derivados de instrumentos internacionales de 
aproximación de las legislaciones nacionales y de cooperación policial y 
judicial asumidos por los Estados miembros de la Unión Europea en la lucha 
contra la llamada delincuencia organizada transfonteriza, tanto en materia 
de prevención como de represión penal.  
 
En el campo criminológico se ha puesto de manifiesto la complejidad del 
concepto de criminalidad organizada, ya que bajo dicha denominación se 
integran una multiplicidad de fenómenos y realidades muy diferentes. Así, 
junto a las organizaciones criminales clásicas (la Cosa Nostra 
norteamericana, las mafias italianas, los cárteles mexicanos y colombianos, 
las mafias rusas, las triadas chinas o los yakuzas japoneses) existen otros 
grupos que presentan diferencias notables en cuanto a estructura interna, 
número de miembros, permanencia en el tiempo, formas de actuación, etc., 
que no obstante podrían ser incluidos en ese mismo concepto. Igualmente 
se detectan grandes diferencias en atención a factores como la ubicación 
geográfica de los diversos grupos, las actividades a las que se dedican, su 
composición étnica, etc., de modo que hay organizaciones criminales 
grandes y pequeñas, con o sin vínculos transnacionales, con estructura 
jerárquica o con estructura fluida, de fines predominantemente económicos 
o fundamentalmente políticos, muy violentas y poco violentas, etc. Al 
respecto, cabe señalar que en el marco de la investigación policial 
transnacional se han establecido determinadas pautas a partir de las cuales 
cabe considerar que existe crimen organizado.  
 
Concretamente si se dan como mínimo seis signos característicos de entre 
los que se mencionan a continuación, que igualmente operan como 
indicadores de calidad y que permiten establecer, en atención a su 
intensidad, cuál es el nivel de nesgo que presentan los distintos grupos: 
1. Existencia de un grupo de personas más o menos numeroso.   
2. Reparto de tareas o de papeles entre los miembros del grupo con 
existencia de rígidas normas de disciplina interna y de una jerarquía, a veces 
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extravagante. Suele tener lugar una situación de aislamiento como forma de 
protección de los cabecillas del grupo mediante la interposición de 
testaferros, la autoinculpación de los subordinados en sede judicial o la 
utilización de personas físicas o jurídicas interpuestas.  
3. Actuación prolongada en el tiempo o indefinida.  
4. Comisión de actos delictivos graves. Se despliegan habitualmente técnicas 
o métodos complejos de ejecución para garantizar el éxito de las actividades 
delictivas. Cabría citar el uso de alta tecnología para las comunicaciones, las 
destrezas financieras en el manejo de fondos o distintas formas de relación 
con la función pública.   
5. Actuaciones transnacionales o intensa movilidad territorial dentro del 
Estado.   
6. Uso sistemático de la violencia o de la intimidación grave.   
7. Utilización de instrumentos jurídicos legales para crear estructuras 
económicas o comerciales. Es habitual el uso de cualificados profesionales o 
expertos para garantizar el éxito de sus actividades delictivas. 
8. Actividades de blanqueo de capitales. 
9. Influencia sobre cargos públicos o personas que desempeñen su función 
en la esfera política, medios de comunicación social, funcionarios de la 
Administración Pública, y/o de la Administración de Justicia o sobre la 
actividad económica mediante la corrupción.  
10. Finalidad primordial de obtención continuada de beneficios económicos o 
de cualquiera de las diversas formas de influencia política, social o 
económica. Ante la multiplicidad de situaciones que deben ser abordadas, el 
legislador pretende ofrecer soluciones que sirvan no solo en la lucha contra 
la delincuencia organizada transnacional, caracterizada por su 
profesionalización, tecnificación e integración en estructuras legales ya sean 
económicas, sociales e institucionales, sino también en relación con la 
pequeña criminalidad organizada de ámbito territorial más limitado y cuyo 
objetivo es la comisión de delitos menores. 
 
 Al respecto es un hecho que la protección de la seguridad ciudadana como 
seguridad y paz en las manifestaciones de la vida ciudadana, comprende 
también la protección frente a la existencia de grupos criminales dedicados a 
la delincuencia a pequeña escala que afecta al normal desenvolvimiento de 
la vida comunitaria, generando intranquilidad y desasosiego.  
 
En este sentido, el propio Preámbulo de la LO 5/2010 explica el objeto de la 
reforma, al afirmar que el fenómeno de la criminalidad organizada atenta 
directamente contra la base misma de la democracia, puesto que dichas 
organizaciones, aparte de multiplicar cuantitativamente la potencialidad 
lesiva de las distintas conductas delictivas llevadas a cabo en su seno o 
través de ellas, se caracterizan en el aspecto cualitativo por generar 
procedimientos e instrumentos complejos específicamente dirigidos a 
asegurar la impunidad de sus actividades y de sus miembros, y a la 
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ocultación de sus recursos y de los rendimientos de aquéllas, en lo posible 
dentro de una falsa apariencia de conformidad con la ley, alterando a tal fin 
el normal funcionamiento de los mercados y de las instituciones, 
corrompiendo la naturaleza de los negocios jurídicos, e incluso afectando a 
la gestión y a la capacidad de acción de los órganos del Estado. 
 La seguridad jurídica, la vigencia efectiva del principio de legalidad, los 
derechos y libertades de los ciudadanos, en fin, la calidad de la democracia, 
constituyen objetivos directos de la acción destructiva de estas 
organizaciones. 
 La constatación de que existen grupos pequeños de delincuentes que 
reiteran un patrón delictivo con un modus operandi estandarizado y con 
sujeción a una serie de variables como la vinculación entre determinadas 
actividades delictivas y el origen, nacionalidad o procedencia geográfica de 
los autores pone de manifiesto que, en muchas ocasiones, nos encontramos 
ante "la punta de un iceberg de dimensiones imprevisibles". 
 Así, en los últimos años se está detectando un notable incremento en los 
grupos de delincuentes que cometen con asiduidad y de forma exclusiva 
modalidades concretas de delitos contra el patrimonio tales como robos con 
fuerza y/o con violencia e intimidación en entidades bancarias, centros 
comerciales, naves industriales y joyerías, robos en casa habitada, 
perpetración reiterada de delitos o faltas de hurto en los andenes del metro 
o en estaciones de tren, en comercios, o lugares turísticos (las denominadas 
"descuideras") y, recientemente, la sustracción (en ocasiones hurto y en 
otras robo con fuerza) de cable de cobre, no sólo depositado en almacenes o 
empresas, sino instalado en edificios en construcción o en conducciones de 
electricidad para suministro de vías férreas, alumbrado de vías públicas o 
instalaciones industriales, actuaciones éstas últimas que generan graves 
perjuicios económicos a sus titulares y molestias e incluso situaciones 
peligrosas a los usuarios de tales servicios. Resulta asimismo alarmante que, 
en ocasiones, estos comportamientos se realicen mediante la utilización de 
menores a los que con frecuencia se obliga también a practicar la 
mendicidad en beneficio de ese grupo de delincuentes. En esta materia 
merece también especial atención el fenómeno criminal de las bandas 
juveniles latinas ("1atin King", "Ñetas", "Dominicans don't Play", "Forty 
Two", "Trinitarios", "Bling bling"...) cuya estructura y actuación se encuadra 
en parámetros muy característicos que podemos resumir en los siguientes 
términos:  
 
a) se trata de grupos organizados y jerarquizados, que se articulan en torno 
a una estructura rígida y piramidal, con obediencia ciega a sus dirigentes, y 
con sumisión a un conjunto de "reglas" y "leyes" propias;  
b) sus integrantes poseen una fuerte cohesión interna, una adhesión 
incondicional de sus miembros al grupo, un destacado distanciamiento del 
entorno social originario (familia, grupo escolar, trabajo...) y asumen roles 
perfectamente definidos dentro de su categoría; 
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 c) se integran, de forma predominante, por inmigrantes sudamericanos que 
ideológicamente defienden la supremacía de todo "lo latino";  
d) su actividad criminal, extremadamente violenta, se ejecuta en grupos de 
10 a 15 o más individuos, cuando se trata de delitos contra la vida o la 
integridad física, y peleas o riñas tumultuarias entre bandas rivales; o bien 
en grupúsculos de 3 a 5 miembros en los casos de robos con violencia o 
amenazas.  
 
La protección de la seguridad ciudadana exige una respuesta adecuada ante 
todos estos fenómenos, tanto frente a los grupos organizados estructurados 
jerárquicamente y con importante capacidad operativa, como frente a los 
grupos o subgrupos de delincuentes que se organizan transitoriamente para 
periodos cortos de tiempo, incluso fines de semana, aptos para desplazarse 
por distintas localidades con el objetivo de cometer modalidades violentas de 
atentados contra la propiedad, o actos de delincuencia menor, como hurtos 
en entidades bancarias o comercios o la mendicidad utilizando a menores de 
edad.  
 
Todas estas circunstancias determinan que la adecuada tipificación de la 
organización de carácter criminal se haya venido planteando como una 
necesidad desde hace años y a ello se refería expresamente la Memoria de 
la Fiscalía General del Estado del año 2008 en el entendimiento de que, el 
delito de asociación ilícita recogido en el Código Penal no resultaba idóneo 
para castigar los fenómenos de criminalidad organizada por su insuficiente 
definición típica, lo que había generado una interpretación muy restrictiva 
por parte de nuestros tribunales, prácticamente limitada a la modalidad de 
asociación para delinquir vinculada al terrorismo y a la subversión del orden 
constitucional. Ante la falta de una definición uniforme del complejo 
fenómeno que es la criminalidad organizada, la Instrucción 4/2006, sobre 
atribuciones y organización de la Fiscalía Especial para la represión de los 
delitos económicos relacionados con la corrupción y sobre la actuación de los 
Fiscales especialistas en delincuencia organizada, tras dejar constancia de 
que la delincuencia organizada transnacionales el principal reto al que se 
enfrenta el Ministerio Fiscal, proporciona un concepto de delincuencia 
organizada a partir de las definiciones asumidas por algunas disposiciones 
legales internas (art. 282. bis 4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), por 
los Convenios Internacionales de los que España es parte y por la 
jurisprudencia de nuestros tribunales, basado en la concurrencia de los 
siguientes elementos: 
 
 a) pluralidad de personas 
 b) estructura interna, establecida normalmente mediante la existencia de 
criterios de jerarquía y división funciona  
c) vocación de cierta permanencia temporal d) actuación concertada Ante 
esta situación, el legislador, mediante la LO 5/2010, de 22 de junio, de 
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reforma del Código Penal, respondiendo a las necesidades de política 
criminal de primer orden de combatir adecuadamente las distintas 
manifestaciones de la criminalidad organizada, ha introducido expresamente 
la tipificación autónoma de las conductas de dirección y pertenencia a 
organización y a grupo criminal, diferenciando entre ambos conceptos, y 
ofrece definiciones auténticas de ambas figuras criminales en los artículos 
570 bis y 570 ter respectivamente. A dicho fin, ha incorporado elementos 
configuradores de la delincuencia organizada como requisitos del tipo 
correspondiente a la organización criminal, lo que conlleva, por la gravedad 
que representa, un régimen punitivo más riguroso. La diversidad de 
fenómenos que, como se ha señalado antes, pueden englobarse dentro de 
los conceptos de organización y grupo criminal y la necesidad de delimitar 
ambas figuras, diferenciándolas, al tiempo de los supuestos de 
codelincuencia o coparticipación, hace preciso ofrecer unos criterios de 
interpretación de estos conceptos que aseguren su aplicación uniforme, 
garantizando la unidad de actuación que debe regir la intervención del 
Ministerio Fiscal en todos los ámbitos jurisdiccionales.  
  
2. LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL DEL ARTÍCULO 570 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL CONCEPTO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL  
 
El artículo 570 bis ofrece una definición auténtica de organización criminal al 
establecer en el párrafo segundo del apartado 1 que se entiende por 
organización criminal la agrupación formada por más de dos personas con 
'carácter estable o por tiempo indefinido, que de manera concertada y 
coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el fin de cometer 
delitos, así como de llevar a cabo la perpetración reiterada de faltas.  
 
El elemento estructural del tipo viene definido, además de por la pluralidad 
subjetiva -más de dos personas-, por dos notas delimitadoras: el carácter 
estable o por tiempo indefinido y la coordinación entre los miembros de la 
organización con reparto de roles.  
Es esencial la nota de permanencia y estabilidad en el concepto de 
organización, de modo que la unión no ha de ser esporádica sino que ha de 
tener duración en el tiempo y debe estar vinculada por lazos estables o 
permanentes. El concierto o coordinación entre los integrantes de la 
organización supone una cierta estructura organizativa adecuada para la 
comisión de los fines propuestos, de modo que la relación entre sus 
miembros y la distribución de funciones o roles estará vinculada a un 
esquema preestablecido, en muchas ocasiones, de carácter jerárquico.  
 
Tal estructura organizativa representa una peligrosidad superior a la que 
supondría la actuación individual o la actuación conjunta no coordinada, 
pues el reparto predeterminado de tareas conlleva un incremento en la 
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eficacia de la actuación conjunta y en las posibilidades de obstaculizar su 
persecución y lograr la impunidad. 
 
 El elemento tendencial supone que la organización debe tener por objeto la 
comisión de delitos, que en caso de ser especialmente graves son objeto de 
una cualificación punitiva, aunque también se contempla por el legislador 
como objetivo típico la perpetración reiterada de faltas.  
 
La redacción del art. 570 CP elude dos requisitos recogidos en las normas 
internacionales, esto es, que Ia agrupación de personas tenga como objetivo 
la comisión de delitos de cierta gravedad y que su finalidad, en última 
instancia, sea de carácter económico o material.  
 
El legislador ha pretendido que su ámbito de aplicación sea más amplio que 
el de los textos internacionales y alcance a las organizaciones dirigidas no 
sólo a la comisión de delitos graves y menos graves sino también a la 
comisión reiterada de faltas, por ser la lucha contra este tipo de pequeña 
delincuencia una de las finalidades político-criminales de la reforma, en la 
misma línea que la imposición en todo caso de la pena de localización 
permanente para los autores de la nueva figura de la falta de hurto 
reiterado.  
 
La reforma operada en el Código Penal por LO 11/2003, de 29 de 
septiembre, introdujo dentro del tipo penal de asociación ilícita a aquellas 
asociaciones que tuvieran por objeto cometer o promover la comisión de 
faltas de forma organizada, coordinada y reiterada, no obstante, la 
interpretación restrictiva que del delito de asociación ilícita han hecho 
nuestros tribunales ha generado la nula aplicación de tal previsión. 
 
 Buen ejemplo de ello es la STS 1075/2006, de 23 de octubre, que entiende 
que un grupo de descuideras no puede ser considerado asociación ilícita 
porque este concepto entronca con el derecho de asociación 
constitucionalmente reconocido y porque bajo esa rúbrica se han ubicado 
hechos tan relevantes como las organizaciones terroristas, de manera que el 
principio de proporcionalidad impide su aplicación a la pequeña delincuencia 
insidiosa 
 
 Esta interpretación queda superada tras la modificación del Código Penal 
por LO 5/2010, habida cuenta que el legislador, en respuesta a la citada 
tesis mantenida por nuestros tribunales, comprende expresamente en el 
concepto de organización criminal aquéllas dirigidas a la perpetración 
reiterada de faltas. 
 
 Como señalábamos antes, si bien no aparecen definidos en el Código Penal 
los elementos típicos del delito de asociación ilícita, la doctrina de la Sala 
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Segunda del Tribunal Supremo ha ido precisado sus elementos o requisitos 
definidores. Así, en numerosas sentencias, entre otras las SSTS 326/2010, 
de 13 de abril, 480/2009, de 22 de mayo, 50/2007, de 19 de enero y, por 
todas, la STS numo 415/2005, de 23 marzo, señala que la asociación ilícita 
precisa la unión de varias personas organizadas para determinados fines, 
con las siguientes exigencias: 
 a) pluralidad de personas asociadas para llevar a cabo una determinada 
actividad;  
b) existencia de organización más o menos compleja en función del tipo de 
actividad prevista;  
c) consistencia o permanencia en el sentido de que el acuerdo asociativo ha 
de ser duradero y no puramente transitorio;  
d) el fin de la asociación -en el caso del arto 515.1 inciso primero- ha de ser 
la comisión de delitos, lo que supone una cierta determinación de la ilícita 
actividad, sin llegar a la precisión total de cada acción individual en tiempo y 
lugar.  
  
  
El tenor literal del art. 570 bis al definir la organización criminal permite 
trasladar al mismo los criterios jurisprudenciales acuñados respecto a los 
rasgos definidores de la asociación para delinquir prevista en el art. 515.1 
CP.  
 
También en relación con los subtipos de pertenencia a organización el 
Tribunal Supremo ha venido definiendo sus elementos o requisitos 
configuradores, que STS 453/2010, de 11 de mayo, sintetiza así: 
organización, distribución de funciones, estabilidad en el tiempo, financiación 
y jerarquía.  
 
En definitiva, las notas características que podrían servir para delimitar el 
concepto de organización criminal tipificado por el legislador en la LO 
5/2010, de 22 de junio, son las siguientes:  
 
a) Una pluralidad de personas asociadas para llevar a cabo una determinada 
actividad, que se concreta en tres o más. Se trata, por tanto, de un delito 
plurisubjetivo, en el que el sujeto activo está formado por la concurrencia 
de, como mínimo, tres personas, diferenciándose dos clases de autores, 
merecedores de distinto reproche penal, en función de la responsabilidad 
asumida en el marco de la organización. 
 
 b) La existencia de una estructura más o menos compleja en función del 
tipo de actividad prevista, en la que por lo general deben poder reconocerse 
relaciones de jerarquía y disciplina, entendiendo por tal el sometimiento de 
sus miembros a las decisiones de otro u otros de los miembros que ejercen 
la jefatura, y la definición y reparto de funciones entre sus miembros. Debe 
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contar, pues, con la infraestructura adecuada para realizar un plan criminal 
que, por su complejidad o envergadura, no estaría al alcance de una 
actuación individual o incluso plurisubjetiva pero inorgánica. En cambio, no 
se exige como requisito, ni un acto fundacional, ni una organización muy 
compleja, ni la adopción de una determinada forma jurídica, ni que se 
mueva en un amplio espacio geográfico, ni la existencia de conexiones 
internacionales.  
 
c) Una consistencia o permanencia en el tiempo, en el sentido de que el 
acuerdo asociativo ha de ser duradero y no puramente transitorio,  
 
y d) El fin de la organización ha de ser la comisión de delitos como producto 
de una "voluntad colectiva"" superior y diferente a la voluntad individual de 
sus miembros lo que supone una cierta determinación de la ilícita actividad, 
sin llegar a la precisión total de cada acción individual en tiempo y lugar 
(STS 745/2008, de 25 de noviembre y 41/2009, de 20 de enero).  
  
3. EL GRUPO CRIMINAL DEL ARTÍCULO 570 TER DEL CÓDIGO PENAL 
CONCEPTO DE GRUPO CRIMINAL  
 
El art. 570 ter 1 in fine CP define de forma auténtica el grupo criminal como 
la unión de más de dos personas que, sin reunir alguna o algunas de las 
características de la organización criminal definida en el artículo anterior, 
tenga por finalidad o por objeto la perpetración concertada de delitos o la 
comisión concertada y reiterada de faltas El concepto de grupo criminal se 
define, por tanto como una figura de carácter residual frente al de 
organización criminal, que si bien se asemeja a la organización en el sentido 
de conformarse por la unión de más de dos personas y tener por finalidad la 
perpetración concertada de delitos o reiterada de faltas, se construye sobre 
las notas negativas de no concurrencia de alguna o algunas de las 
características de la organización criminal, de modo que basta, pues, la no 
concurrencia de uno de los elementos estructurales del tipo de organización 
delictiva, para que nos encontremos ante un grupo criminal.  
 
También el art 1 de la Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo de la Unión 
Europea ofrece una definición de "asociación estructurada", de manera 
negativa, como una organización no formada fortuitamente para la comisión 
inmediata de un delito ni que necesite haber asignado a sus miembros 
funciones formalmente definidas, continuidad en la condición de miembro, o 
exista una estructura desarrollada. 
 
 En el mismo sentido define el "grupo estructurado" el art. 2 de la 
Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia organizada. De este 
modo, se reducen los requisitos que caracterizan la organización delictiva, 
exigiendo sólo cierta permanencia ("formación no fortuita"), y una 
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estructura básica que supone la actuación concertada de sus miembros pero 
que no requiere una asignación formal de funciones entre los distintos 
miembros del grupo, ni continuidad en la condición de miembro. En 
definitiva, para delimitar el ámbito del grupo criminal del de la organización 
criminal, la diferencia reside en la existencia de una estructura organizativa 
con vocación de permanencia o por tiempo indefinido en las organizaciones 
criminales, mientras que el grupo criminal puede permanecer estable cierto 
tiempo en función del tipo de infracción criminal a que oriente su actividad 
delictiva (para la comisión de uno o varios delitos o la comisión reiterada de 
faltas) pero puede carecer de una estructuración organizativa perfectamente 
definida, o bien, puede contar con una estructura organizativa interna pero 
no perpetuarse en el tiempo. En este sentido, cabe considerar comprendidos 
en la definición de grupo criminal, los supuestos de organizaciones "de 
carácter transitorio" o que actúan "aun de modo ocasional" que se habían 
venido incorporando en diversos subtipos agravados por pertenencia a 
organización criminal en la parte especial del Código Penal y sobre los que 
se había pronunciado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, ofreciendo una 
interpretación restrictiva de tales supuestos, señalando que no se requiere 
una organización estable, siendo suficiente una "mínima permanencia" que 
permita distinguir estos supuestos de los de mera codelincuencia. 
 
Cabe incluso la organización constituida para una operación específica, 
siempre que concurran los elementos propios de la organización criminal: un 
centro de decisiones y diversos niveles jerárquicos, con posibilidad de 
sustitución de unos a otros mediante una red de reemplazo que asegure la 
supervivencia del proyecto criminal con cierta independencia de las personas 
pues esto es lo que dificulta la prevención y persecución de los delitos 
cometidos por una organización criminal y agrava el daño ocasionado por la 
actividad, permitiendo hablar de una empresa criminal (STS 1095/2001, de 
16 de julio, con cita de las de 25-2-97 y 10-3-00 entre otras).  
 
El preámbulo de la LO 5/2010 justifica la tipificación del grupo criminal, 
extramuros del concepto de organización criminal, a partir de la necesidad 
de responder a otros fenómenos análogos muy extendidos en la sociedad 
actual, a veces extremadamente peligrosos o violentos, que no reúnen esos 
requisitos estructurales.  
 
Por ello se definen los grupos criminales en el art. 570 ter como formas de 
concertación criminal que no encajan en el arquetipo de las citadas 
organizaciones, pero sí aportan un plus de peligrosidad criminal a las 
acciones de sus componentes.  
  
  
En definitiva, lo decisivo es que la existencia de concierto entre una 
pluralidad de personas para el desarrollo de un proyecto criminal, posibilita 
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el desarrollo del plan delictivo de manera independiente de las personas 
integrantes del mismo, pues esto es lo que dificulta la prevención y 
persecución de los delitos cometidos por un grupo criminal y agrava el daño 
ocasionado por su actividad.  
 
Debe destacarse que la tipificación autónoma del grupo criminal va a 
permitir una adecuada persecución de comportamientos cada vez más 
frecuentes en nuestra sociedad que inciden de forma importante en la 
seguridad ciudadana, al tratarse de agrupaciones criminales que desarrollan 
una forma de delincuencia en grupo sin vocación de permanencia ni 
estructura estable, que es útil para la comisión reiterada de cualquier 
modalidad delictiva, desde pequeños hurtos, robos o estafas, y otros delitos 
contra la propiedad, hasta operaciones de tráfico de drogas, como es el caso 
de grupos familiares dedicados a la venta de droga cuyos miembros 
indistintamente desempeñan diferentes tareas dirigidas a tal fin.  
 
A su vez, permite diferenciar este fenómeno de estructuras organizativas 
complejas, como puede ser un cártel que opera internacionalmente 
traficando con drogas o una red dedicada a la trata de seres humanos, pues 
ambos supuestos no presentan la misma antijuricidad y va a permitir 
guardar la debida proporcionalidad punitiva como respuesta a los hechos a 
los que se aplican tales tipos delictivos.  
  
4. DELIMITACIÓN DE LAS FIGURAS DELICTIVAS DE ORGANIZACIÓN Y 
GRUPO CRIMINAL FRENTE A LA CODELINCUENCIA  
  
Una correcta delimitación legal de los nuevos tipos penales de organización y 
grupo criminal exige su adecuada diferenciación de los supuestos de 
codelincuencia o coparticipación. Al respecto, la STS de 2 de febrero de 2006 
con cita de otras anteriores, señala que la mera delincuencia se supera 
cuando se aprecia, además de la pluralidad de personas, la existencia de 
una estructura jerárquica, más o menos formalizada, más o menos rígida, 
con una cierta estabilidad, que se manifiesta en la capacidad de dirección a 
distancia de las operaciones delictivas por quienes asumen la jefatura, sin 
excluir su intervención personal, y en el hecho de que la ejecución de la 
operación puede subsistir y ser independiente de la actuación individual de 
cada uno de los partícipes, y se puede comprobar un inicial reparto 
coordinado de cometidos o papeles y el empleo de medios idóneos que 
superan los habituales en supuestos de delitos semejantes.  
 
Lo que se trata de perseguir es la comisión del delito mediante redes ya 
mínimamente estructuradas en cuanto que, por los medios de que disponen, 
por la posibilidad de desarrollar un plan delictivo con independencia de las 
vicisitudes que afecten individualmente a sus integrantes, su 
aprovechamiento supone una mayor facilidad, y también una eventual 
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gravedad de superior intensidad, en el ataque al bien jurídico que se 
protege, debido especialmente a su capacidad de lesión. Respecto a las 
organizaciones "de carácter transitorio" la STS 1095/2001, de 16 de julio, 
con cita de las de 25-5-97 y 10-3-00, entre otras, señala que el legislador 
incluye expresamente los supuestos de organizaciones transitorias es claro 
que no se requiere una organización estable, siendo suficiente una "mínima 
permanencia" que permita distinguir estos supuestos de los de mera 
codelincuencia.  
 
  
En definitiva, los criterios que permiten diferenciar la existencia de una 
organización o grupo criminal frente a los supuestos de codelincuencia o 
ejecución del delito o delitos por una pluralidad de personas, son los 
siguientes:  
 el acuerdo de voluntades dirigido a la programación de un proyecto o plan 
delictivo, con anticipación temporal a la ejecución de los concretos delitos 
programados, y dotado de una cierta continuidad temporal o durabilidad, 
que supera la simple u ocasional consorciabilidad para el delito, 
 
 la trascendencia del acuerdo de voluntades más allá del concreto hecho 
ilícito o ilícitos que se cometan,  
 
 la distribución de cometidos o tareas a desarrollar, 
 
 la existencia de una mínima estructura criminal presidida por la idea de 
coordinación adecuada a la actividad criminal programada,  
 
 y el empleo o acopio de medios idóneos a los planes de la organización o 
grupo criminal.  
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 2. GRUPOS JUVENILES VIOLENTOS.   
  
Según la Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguridad, reguladora de 
esta materia se consideran "bandas juveniles" o "grupos violentos de 
carácter juvenil" los integrados por menores y jóvenes de edades 
comprendidas desde los 14 hasta los 30 años, que presentan estructuras de 
cohesión y disciplina interna y cuyas actuaciones derivan en conductas, en 
algunas ocasiones, de carácter violento que generan alarma social.  
  
1.- Utilizando criterios de ideología v nacionalidad de origen, los grupos o 
bandas juveniles más relevantes localizados en España se pueden agrupar 
en los siguientes bloques: 
 
• Grupos violentos antisistema de extrema derecha.  
• Grupos violentos antisistema de extrema izquierda. 
• Grupos violentos de origen latino. 
• Otros. a) Por Grupos violentos antisistema de extrema derecha se 
entenderán aquellos grupos de inspiración neonazi, fascista, xenófoba, 
antisemita, etc. b) Por Grupos violentos antisistema de extrema izquierda se 
entenderán los grupos de ideología antisistema de extrema izquierda, 
movimientos ocupas radicales, y movimiento antifascista radical. c) Por 
Grupos violentos de origen latino se entenderán las bandas creadas a 
semejanza o inspiración de las que operan en los países Iberoamericanos. d) 
En Otros se incluirán aquellas bandas que no sean clasificables en los puntos 
anteriores, como, por ejemplo, grafiteros, etc.  
  
2.- Asimismo, es preciso realizar una segunda clasificación de acuerdo con el 
grado de independencia o autonomía de estos grupos, utilizando los 
siguientes conceptos:   
 
a) A los efectos de la citada Instrucción, se consideran "grupos de 
referencia" aquellas organizaciones, de implantación nacional' o  
internacional, dotadas de elementos ideológicos, modus operandi y signos 
distintivos propios, con capacidad para aglutinar, bajo su misma 
denominación, a una serie de "grupos subordinados" (capítulos, subgrupos, 
etc.) en ámbitos territoriales distintos.  
 
b) Se consideran "grupos subordinados" aquellas unidades organizadas y 
con capacidad operativa propia' que, aun actuando en su ámbito territorial 
con determinado grado de autonomía, mantienen una dependencia orgánica 
o simbólica con alguna "organización de referencia", de la que toman su 
denominación genérica y sus principales signos distintivos. c) Finalmente, se 
consideran "grupos independientes" aquellas bandas que, sin perjuicio de 
sus eventuales conexiones con otras de ideología afín o características 
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similares, actúan con suficiente autonomía y sin dependencia directa con un 
"grupo de referencia".  


